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ORDENANZA N° 1309-CM-03

DESCRIPCION SINTETICA:  ADHERIR LEY NACIONAL 25643 ADECUACION SERVICIOS TURÍSTICOS E INFORMACION AGENCIAS DE VIAJES PARA PROTECCION INTEGRAL DISCAPACIDAD.

ANTECEDENTES

Ley Nacional 25643.

Ley Nacional 24314 y su Decreto Reglamentario 914/97.

Ley Nacional 22431.

Ley Provincial 2055.

Ordenanza 1247-CM-02.

Declaración 701-CM-00.

Ordenanza 843-CM-98.

Ordenanza 900-CM-98.

Ordenanza 716-CM-96.

Ordenanza 527-CM-95.

FUNDAMENTOS

San Carlos de Bariloche nunca dejó en un segundo plano la problemática de la discapacidad dentro de la gestión social y el necesario acompañamiento normativo. Al apoyo constante al Consejo del Discapacitado, debe sumársele, en orden cronológico: la Ordenanza 527-CM-95 compromete al Municipio en la difusión de la problemática del discapacitado; la Ordenanza 716-CM-96 establece un programa de capacitación, inserción e integración de los discapacitados al medio socio-laboral; la Ordenanza 843-CM-98 adhiere a las leyes que regulan las prioridades para el trabajo de discapacitados; la Ordenanza 900-CM-98 insiste en la accesibilidad de las personas con movilidad reducida; y la Declaración 701-CM-00 establece el Interés Municipal en aquellos proyectos que faciliten la actividad turística para discapacitados o personas con movilidad reducida.

La legislación provincial, a través del Régimen de Promoción Integral de las Personas Discapacitadas (Ley 2055), ha sido, primeramente, complementada y, últimamente, si no finalmente, superada por la legislación nacional en lo que hace a la política de integración más allá del aspecto declarativo. La Provincia no quiso o no supo seguir adelante a través de las reglamentaciones correspondientes.

La Ley Nacional 22431 establece el Sistema Integral de Protección al Discapacitado. 

La Ley Nacional 24314 y su Decreto Reglamentario 914/97 establece la prioridad de la supresión de barreras físicas para permitir la accesibilidad, en tanto posibilidad de las personas con movilidad reducida de gozar de las adecuadas condiciones de seguridad y autonomía para el desarrollo de las actividades de la vida diaria para su integración y equiparación de oportunidades.

La Ley Nacional 25643 establece la obligación para las agencias de viajes de informar a las personas con movilidad y/o comunicación reducida y/o grupo familiar y/o acompañante, sobre los inconvenientes o impedimentos que pudiere encontrar en la planificación de un viaje que obstaculizaran su integración física, funcional o social.

A su vez, las agencias deben comunicar a los prestadores turísticos sobre la necesidad de adecuar, en conformidad con los criterios del diseño universal establecidos en la Ley 24314 y su Decreto Reglamentario, todo el complejo de actividades originadas durante el tiempo libre, orientadas al turismo y la recreación, posibilitando la plena integración -desde la óptica funcional y psicológica- de las personas no sólo con movilidad, sino también, comunicación reducidas, como también para aquellas que padezcan alteraciones funcionales por circunstancias transitorias, cronológicas y/o antropométricas, obteniendo durante el desarrollo de las mismas actividades la satisfacción individual y social del visitante.

La Hermandad con la ciudad de Aspen (Estados Unidos), concebida por Ordenanza 1247-CM-02 y ratificada recientemente con el viaje del Intendente de San Carlos de Bariloche a la ciudad del Estado de Colorado, tiene entre sus puntos de comunión la conciencia por el discapacitado y su participación en el turismo y en el deporte invernal por excelencia.

Sin lugar a dudas, la satisfacción del visitante y su familia, su grupo o su entorno, a partir de un turismo accesible conlleva a una mejor calidad de vida.

No olvidarnos de los discapacitados y de todo aquel, como bien profundiza la ley nacional antes citada, que por una u otra razón se encuentra disminuido en su movilidad y/o en su comunicación, también desde el aspecto del tiempo libre, es parte del compromiso en la planificación de nuestro destino como centro turístico, en un tiempo donde sin duda, estamos aprendiendo con sacrificio cómo funciona la industria, cuando después de tanto tiempo la coyuntura favorece al turismo. Es, como más de un discapacitado lo sabe, volver a aprender a caminar. 
AUTORA: Concejal Di Biase (A.T.J.E.).

El proyecto original N° 722/03, con las modificaciones introducidas, fue aprobado en la sesión del día 14 de agosto de 2003, según consta en el Acta N° 809/03. Por ello, en ejercicio de las atribuciones que le otorga el artículo 17 de la Carta Orgánica Municipal,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS DE BARILOCHE 

SANCIONA CON CARÁCTER DE

ORDENANZA

Art. 1°)   Adherir a la Ley Nacional 25643 de adecuación de los servicios turísticos para la accesibilidad de los visitantes con movilidad reducida y obligación para las agencias de viajes de informar al turista, a su grupo familiar y/o a su/s acompañante/s sobre los inconvenientes o impedimentos que pudiere encontrar en la planificación de un viaje, que obstaculizaran su integración física, funcional o social, en un todo de acuerdo con el sistema de Protección Integral de los Discapacitados (Ley 22431) y el Régimen de Promoción Integral de las Personas Discapacitadas (Ley 2055).
Art. 2°) Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial. Tómese razón. Cumplido. Archívese.
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